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Divorcio
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Q., febrero nueve (9) de dos mil veintidós (2022).

Dentro de las presentes diligencias, la apoderada de la parte demandante, allega
documentos, referidos al envío de la notificación de la demanda a la parte pasiva,
no obstante, atendiendo memorial que antecede, proveniente del demandado, se
REQUIERE a la parte activa para que se sirva rehacer la notificación, en debida
forma, por cuanto se deduce del desprendible de la empresa de  correos  que la
misma se envió al correo electrónico  : cardonajhon188@gmail.com. y el correo del
demandado  señor JHON WILMER VILLADA  VALENCIA, corresponde a:
wilmervillada21@gmail.com.

Lo anterior, en aras de garantizar, del debido proceso y el derecho de contradicción,
toda vez que, el señor Villada Valencia, informa en forma clara, su nuevo correo
electrónico, donde solicita se le realice la notificación pertinente.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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